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0R1J¿'N d¡:¿!J .dl~ sepl.¡eJUbredt'J!/liJ por laque ,se
cultvoeu O]Ju-S1L"lOn 'llore para cubrir do~plaza$ no
escalQjonadas de lnl>trume1l.tista;g' J1yudantes "de, ,la
D¡recC'ión General del Instituto Geoqrájico y Ca,
lastral.

Ilmo. Sr.: Existiendo enLre las üazas no escaíalopadas del
Taller mecánico de precisión de ese tnstituto Geográfico 'Y ,Ca~

tastral dos vacantes de Instrumentistas Aytldantes;,euya<provi,.
sión se considera necesaria,

Esta Presidencia del Gobierno, de c0I'lforn1idadconlapro
puesta de esa Dirección General y- deacuerdo,con'el i I1fopne de
la Comisión, Superior de Personal, ha tenido a bienconvoca.ropo
sición libre para la provisión de dos plaza.s .no escalafQnadasde
Instrumentistas Ayudantes, dotada~ en los presl¡.puestos 'Gen~ra
les del Estado con el sueldo anual que les oorrespop.da"conforme
a los preceptos de los Decretos 1436/1966, de 16 de junio '(<<Bole-
tm Oficial del Estado>) numero 153, der28LY52511967,'de 3d.e
marzo (<<Boletín Oficial del Estado}) numero 69,del.22), por los
que se regula el régimen y cuantían. de' las retribuciones corre&-<
pondientes a funcionarios que .. ocupan plazas ;n.o •. escalafúnadas
y demás disposiciones complementarias y;con·s-ujeción a las·ba~

ses siguientes;

Primera,--Las vacantes a cubrir correspondel1al Taller ,me'"
cánico de precisión dependiente de la~eccióJi sexta. de la.. Di
rección General del Instituto Geográfico y Catastral. con tesi",
denciaoficial en Madrid.

Segunda-podrán tornar parte en .,eS:ta.opo$lciónlos. e$pañoles
Que tengan cumplidos los dieciocho años cie edad eltiia que ex
pire el plazo para la presentación de instancias.

Los aspirantes no deberán padecer enfermedadvdetectoiisico
que impida el desempeño de las funciones corr-espondientes a las
plazas anunciadas, deberán carecer -de antecedentes penales y no
deben haber sido separados, mediante .exp:edif:"nte >disciplina-rio,
ti!?'l servicio del Estado o de la A-dministraciónLoctü, ni h:rUarse
inhabilitados para el ejercicio de funcionespúbHcas.

Ademas, y para los a..,>pirantes femeninos. deberán:h¡tber C1ml~

PUdo o estar exentas del SerVicio·. SociaL y .. en eL prirnel'caso
bastará haberlo cumplido antes de expirar elplazQ de treinta
días señalado para la presentación de· d,ocllmentos~

Tercera.--:--Ias instancias,dirigidas al Director gen~ral del Ins~
tituto Geográfico y Catastral, se podrán presentaren el plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publica"..
(;i6n de esta convocatoria en el.«BoJetin Oficial del Estado>} en
las siguientes dependencias: ... . . ,

Registro General de la Direcci6li del Instituo GeográHc9 y
Catastral.

En la forma y en los lugares que determina elartJculo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo (presel1taciónen los Go
biernos Civiles o en las Oficinas de Correqs},en cuyo· casos~ en
viarán a la siguiente dirección:· «Dirección .. General·de~ Instituto
Geográfico y Catastral, calle del General Ibafiezde Ibero, nü;.
mero 3, Madrid-3».

Los residentes en el extranjero -,dránpresentar SUs instan~

ciasen cualquier representación diploU)áticao ·.col1sUlar •de Es
paña. las que remitirán las instancias·. presentadas por correo
aéreo certificado, por cuenta del interesado.

Los opositores manifestarán en sus instancias; de fonna ex~

presa y detallada, su domicilio, fecha Qe>nacimientoy que: rew
unen todas y cada una de 'las condicionesexigittas patafu-l11ar
parte en la presente oposición, según Jo· expuesto en ·la base s~

l§unda, referidas siempre a la fecha: deexpiración:'cle1. pl~o se~
nalado para la presentación de in..<¡tl:mpias;. y que se comprometen
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~

miento Nacional y demás Leyes FündamentalesdelReino a
que se refiere el apartado e) del artfculo36 delaI;.ey de. Flunw
cionarlos Civiles del Estado, de 7de ,febrero de 1964,

Las instancias deberúl1 ir aeompañadas delr-etibo de hallo·
abonado en la Habilitación del Instituto. Geográf.i~o:y.Catastral
la cantidad de doscientas pesetas, para derechosde~xamenyre
conocimiento facultativo, o bien aviso ó resguardo degito-efec'"
tuado a dicha Habilitación. en caso de.qué'eI aS¡Jl,rante·.haya
presentado RU documentación en algunfl-:delas d¡:.pendeI):cias fa~

cuitadas para ello según el artícuplo66. de la mern::lonada:r..ey
de Procedimiento Administrativo; estE' recibo. será ·d~vuelto; cles-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO pUt.S de anotad;t en J¡" lnstancia la presentación del mismo por
el encargado del Hegistro.

Se tendl'IU1. por no rccibícta5 Y. po!' tanto, no se cursarún aque
Ufo3 instanciastm las Que :':>e .. solicite cualquier concesión de graw
da o dispensa, que esté en oposición ('on los requisitos exigidos
en la. presente convocatoria.

Guart~t. --,-. Sialgunu de las l.mrtancias adoleciese de algún
defecto, :se requerirá :.'tl -interesado, de conformidad con 10 dis
P-U€sto en el articnlO 71 deja Ley de Procedimiento Adminis
trativo, para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivas,: con apercibiento de que
si asi no lohieiere, se a:rchi\r.:irá SU instancia sin más trámite.

Expirado-·el plazo depresentacion·d.eins:.tancias se publicará
en el «Boletín. Oficial del Esta:do}}·la lista provisional de admi
tidos S excluidos, cOl1cediéndose un periodo de reclamaciOnes, a
tenor delarUcul0 121 de la Ley deporocedimiento Administrati~

va.. p-orUl1tylal,o de quince dias; las referidas reclamaciones se
rán acelJ.tad,as· o ,rechazadas.en la reso¡ución~quese publicará en
:el «Boletín. Oficial. del EstadQ}), por la' que se apruebe la lista
definitiVa deadIU!tidos y. t:'xcluídos.

Los e~rores de hecho. qUe pudieran actvertJ.rse podrán subsa-w
I1arse en .cualquier-momento, de oficio o a· petición del parw
ticula:"

Quinta.,-----De;;pues. de pUblicada la lista definitiva de aspiran
tes admitidos ye.:o:clmdos, se publicará en él «Boletin Oficial
del Estado;y el. TribulU,l ca1ificador, nombrado-. por el Director
general del Instituto Geográfico y C~.tastraL

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notifuándolo' al Director general. Y:los aspirantes podrán recu
sarlos cuando ·(:oncurran las circunstancias previstas en el ar·
tieulo veinte- de la Lev de P.rocedimiento·.Administrativo.

Sexta,~"No podrá exceder de ocho meses el tIempo compren
dido entre la publicación de ·la convocatoria y el comienzo de
su;~ -ejercicios.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el 'Tribunal podrá re
querü- en cualqmer mome-ntoa los c:on-currentes para que acre
diten su identidad.

Asimíslno.. si en cualqUier momento del· procedimiento de se
lec91ón llegase a conocimiento .del Tribunal· que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se proc~deráj <::oIlfórme al articulo octavo del Decreto 1411/1968,
dB·27 d~~ juniv \,<]301et1nOftcial del Estadó»número 156, del 29),
por el que!W aprueba h\ Reg:lamentaeióngeneral para ingreso en
la Admirtistracci(l11 Pública.

Séptima..,-~Elúrden de- actuación de los aspirantes en las prue
has ·selectivas.he determinará .mediante. sorteo público, anuncia
tia con quince días de antelación en el <<Boletht Oficial del Es
tadfm; el n~sU:ltª.do del misrnose pu~1icará.en el citado «Boletín
Óficial delEstadm~ y. simultáneamente. se.· anunciará, también
con quince qías, de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar
del recOl)-Oclmiento médico a que habrán de someterse todos los
aspirnntes ¡JH,ra con"lprobar si poseen la. aptitUd física necesaria
para los traba50S propjos de las plaz.as anunciadas. entendién
dose que renUl1cian a la oposición aquellos aspirantes que no se
hayan presentado a dichó reconocimiento faCUltativo.

Los declarados útiles en dicho reconocirrnento médico, podrán
iní.cíar los ejercicios de la oposición. para los que no será obli
gatoria la pub1ícaeión de- los sucesivos anuncios de celebración
do los restante.'; ejerciciOS en el «Boletin Oficial del Estado}}: no
obstante, estos anunCios deberán hacerse públicos por el Tribu
nal en los locales d~ la Drre-cción General y de donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores.y por cualesquiera otros medios
qUf' se juzguen con'í'enientes pára facilitar sU' amplio conocimien
ro (;on Veinticuatro' horas, al illfTlOS. de antelación.

Octava.-'--·-Una vez terminada la calificación de los aspirantes.
el Tcibunal publicará la relación de aproba.dos por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con
vocadas•. yelev.ará. dicha· relación' .," la pire<;ción General para
que elabore la propuesta de nombramiento pertinente, Al propio
tiemporemitil'á-adtchaautoridad,a losexClúgivos efectos 'de lo
clispuesto,eneI primer párrafo de la base décima, el acta de la
l.11timasesión, ~n. la qUe habrán de figurar por orden d-e pun
tuación todos los opositorel> que, .habiendo· superado todas las
pduebas,exC'fJd ¡esen .deluÍlmero de ;plaza$ convocadas.

Novena,-,-L\JS 2.spi1:antes aprobados. por el Tribunal tendrán
un plazo rte,treínt&días a partir de la publicación de la lista
de- .ilProbados'. por dicho Tríbuna1, .. rara. preseI):tar en la Sección
séptima del RC'1imen tnterior de· la Dirección General del Insti-
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tuta Geográfico y Cata;,;/:ral, los documentQ$ ae:xeditativosde Jlls
condiciones de capacidad y requ-isito$ exigidos en lacon'fOca-
taria, que :'ion los siguientes: ~

a) Certificación del acta de nacimiento, expedida por el
Registro Civil correspondiente.

b) Certifica'ción negativa del Registr()- Cefl~:t:a:l de_l?en~dOs
V Rebeldes, expedida dentro dejos tres m~es anterior.56, -al ,dia
en que se termine el vlazo señalado enelptt¡:ne,rpárrMo de 'la
presente base

e) Declaración jurada del, intereRadO- de 'l¡() estar ,procesado,
ni haber sido expulsado o separado' de,Cuerp9' 9'. dest~no -de la·
Administración Pública, Provincia o _Mlmicip~Cl,por fal~as come..
tidas en sU empleo y de reunir la~condi~i{)ne,9,:,éxigidaS,por la
Ley para ser funcionario pOblico.

d) Además. y para los opositores!'r;inelúnó'3:.,>certificRcio dt'!ft
nitivo de haber cumpUdoel ServieioSocialo:d~estar,~xen~as

del mismo. con mención de la feeha,enque,8e·,c:umplióiQ.ue 1)0
podrá ser posterior a la, terminación, del. plazo, setilllado ~l'l'el pri..
mer párrafo de esta base.

En defecto de los documentosconcretosacteditatiyos de ,re-
unir las condiciones exigidas eula ~nvocat()ria• .!repoq.fá:11 aer~
ditar por cualquier medIo de Prueba' admit.tdo en d~hn;

Los que tuvieren la condición de funeionarioapúbl.icO&:'estarán
exentos, de, justificar ,document~mentelaa,oonditnoI1e8"'",,~'.nqui"

sitos ya demostrados para obtener 'l:uft.nteriornombr&t?i~nto;dit
biendo presentar certificación del, Ministerio uOrlanilIJ10:~eq~e
dependan, acreditando, Stl pmdici6n' y, ,cuantaBcircunstlUlcias
consten en su hoja de servicio.

Décima.-Los concursal1tes propuestos por' elTribUIlª,lcallp"
cador. que dentro del plazo tndlcado'en la. base:,anterior,Ysa1"o
los casos de fuerza mavor. no presentasen sud()CumentaciÓn.::llo
podran ser nombrados, quedandl:)anu1adastodaSsUSllc~UBrcion_e.s,
En este caso, la Dirección General_~onnulari,propuest&de'nom~
bramlento e. favor. de ,quienes'aconsecuenclade 'la're-terida allU"
lación y por orden de puntuaciÓn obtenlqa,· tu:vieral'l_ca,;bida,en
el número de plazas convocadas.

Terminado el plazo, depres&ntacióride,dOCurnentos, ,'~Direc..
ción General elevará a 'la Presidenoiadel,.aobiertl(). la. propuesta
definitiva de los aspirantes a.probados,paraau n()IJ;lbramielltoe
inclusión en la relación de'funci()D.&rioa de plazas, no ,escalaron&.·
das del Instituto Geogn\fiooy,Catastrat

Los nombrados de!initiv&mentelnstruml!lntifitá8~llda.ntl!&
tendrán que tomar posesi6ndentro" del plazol1&lln m~;:''desdela
publicación en el «Boletln Qfieialdelll:stado» de la<orden 00-
rrespondiente, , ,', """ ,,',,' "_~

A petición de'los interesaclos, la,Dirección peneral del,' J.nst1tu..
to GeográfIco y Catastral podr4conceder una pIÓrroga.,;delplazo
establecido para tomar poses16n,.que:nopodt:áe:xced,~r,de:'l&rni..
tad del mismo,s11a.s,circunatanclas:loaconseJa.n~·y,conellono
se perjudican los derechos ',de terceros;:qeconformidad, tonel
articulo 57 ele la. Ley de proc~ÍIniento,~dlllinistra.,tivo;

Undécima,-Los aspirantes. antes- de,efectuarlos ••,e~~rcicios.
serán s;ometid08 al reconoCÍmiento médico &::.qu:ese retier8 ,l,a
base séptima de la preaente convocatorIa,¡>orel'facultiLt1yo que
designe el TribunaJ,el cual- declarará lltl1esa aquenosasp,ira.nt~s
que reúnan las condiciones mlnlmas,deaptltud -f1aica.,silUlentes:

Visión:

a) Integridad anatómica de 1q& ojos y .stUf aneJos,
b) No padecer a.fección'ocular'infectc>eo.p.tagt()Sa.

cade; Oj~~r::~~~u:;ist~~8~~~~.1!ª'~~1()tro, 0'1/2' en
d) Sentido cromatieo normal.,Cttmpo" vIeuE!! y 'visión," bi

nocular nornililes,

Otras condiciones:

1) No padecer enfermedad o defe.ctDfis1co QlgUnoQue le i,.tn·
pida el desempefio de laa funciones propias de la plaza anun..
ciada.

2) Indice de robusteznórmal.
3) Prueba funcional cardiopulmonar- normal.
4) Normalldaet absoluta de las puertas hermuJ3.B,
5) No padecer enformedad.. infoclo-eonla¡lOl&ll.
8) No padecer ataques convulsivos ni ~rdtd& brusca del el?

nacimiento.

Duodécima.-Los opositores deberanconqurtl.t a ,1os:eje:rcí~ios
en único llamamiento; entendiéndose" q\lerenunelan' a ,1~ ,oP08i~
sici6naquellos aspIrantesque':no 'se Pl'es.enten: a "cualquiera de
las prnebás que comprenden, los, ejercicto6, deta opoaicit,l)n.

No obstante lo, anterior~ aquelloaopoaitorea q·u-e:."~'"la,'actu¡{o;
Edad sean funcionarlo~ de carrera de laspluaa nO~aW0na"

das del Instituto Geográfico y CataatralcorrespcmdLentes.&l Ta.o
ller mecánico de preciJl6n, ruedan exentos.de real~ar,:los <10$
primeros' ejercicios del programa que :aepublic&'_altfl1aJ. :cle, esta
convocatoria, pero no, del' segundo;, ejercicio'complementario.

Cada uno de los eJeroidos, te6ri9OA eonsistirán ~desarrollat,

8~rc~~J;~~ure~~p~~~.rm~o·:deitl'e8:hOrM~'un "tema
Los ejercici~ prácticos consístiránenla:rea:Iización:ae ,los

dibujos y práct¡C88, que 'coulidere,,'oPQlt\U1U ,el 'Tribu~l, paTa
a preciar ia capacidad de losasplra.ntes.

Decimot.ercera,~Laconvocatoria y sus bases y cuantos actoa
adtrlÍnístra:Úvos se deriven de, ésta y de la, actuadón del Tribu~
nal !)Orll':ifl ;;erimptlgnados por los interesados en los casos y
en la lortna establecida en la Ley. de Procedimiento Adminis.-
trativo. -

Progra.ma

Primer ejercicio

Aritmetica.-Operaciones fundamelitales con números ente
ros, deeirn:ale-s y frac-ci<marios..----sistema métrico decimal. Regla.
de tl'e~;.,~mnple, >' ~ompuest-a._O~r.~~iones con ,números comple
jos: Ntun,erospflmos;--:-Descompo:slclOn,et~ un' numero en sus fac
tores prim()s,-Divisor:es <.te, lin núméro,.,-Máximo común divi
sor.-Mínimo común m.últiplo,

Geometría.~PoUgon()s, propiedad:~generales en particular del
trié,ngtilo.Ydel',cuadtHá.te.l'().--Circunfer~ncia: Sus propiedades.
Lon~tud',' de la "c1rcunfereneia.~Areas, 'de, ,las figuras, planas.
Areasvvolilmen""sdelp.rlsma. de·la<plránlide, de los cuerpos
poliédricos en general '!I'del cono, clllnd-rQ y esfera...o-Superflcie
hellcotdal.

Segundo ejercicio

Mecánica. ~- Fuerza., tnlbajo, potencia; unidades correspon
dientes. -.,.,- Rendimientel.~ Empleo del, torno paralelo para file..
tear,~Cepi_il() yf~~-Tr~o de pi~as; indicaci6n del pro-

iI~A~?~~U~~:al~;t&g~i:J:~ ~~~~~.fr~~~~e~
cia' del ángulo de,t()rte, de l~'l1~rtamlen~asen 'la velocidad del
corte 'Y avance;~Fabrica.c16n de 108 ,útiles,-.-Dífel'entes clases de
roscasofiletes.:-..4nstrl1lll811t08',de: Illedida' y ,verificaciÓn.-eálcu
1ósde los~renes de ruedas para filetl!lu;trenaimple; tren eom
:puesto; filet-eAdode, yaria.sguJas,;....UtiUzación del plato universal
de dividir,en: 'fresado'r~:

,Sequ1ido' ejercicío complementariO

Descripci¡)n de 19saparatos topográficos y geodésicos más co-
trientes,'':f"de los ,elttmentosde que se, componen.

Apr-~clación de lasletl:t:ur~COl1«tlOIl1us».
NIYeles;radiode~urv.atlJray,sens1bll1dad del nivel.
Anteojq:.I)ls~ncillfocaly aUntentó,
Retfculo.-ComprQbación-Y cOnl;trucci6n: Corrección y rectifi-

cación ,de.PlaTl.ime~8.':"""Ba~metros"de ',mercurio y aneroJdel.~
Máquinas_de:calcula.r.

Cronótrletrosy croriógraf-os: SueomprobaciÓll.
Noclonesde relo].eria y 'electricidad.

Tercer ejercicio

DIbujO geométrico y dei taller.

Cuarto ejercido

Prácticas en el taU.er

Quinto e]'ercicio

Tarabajos de libre elección,

Lo que cQmunie<> a V. l. para, su conocimiento y ttectos.
Di08gU&rdea V. l.
Madrid. '29 de septiembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director ee-neral d.el Instituto Qeo¡ráfico y Catastral.

CQRRECCION de, errores de la- Orden de 21 de
septiembr.ed-e 1970po.-:. la que se ,resuelven los re
c'Urs08:<tetllzada' contra la. R.esoluoi6n dé la Direc
ción ,(feneraldc,laFu~Públicade 31· de ,;ulio
dt'19r~~ -quepufJlícó la, relaci6:'l definítiva de admi..
tidosa, lQs'btnefid08delartícülo 20 de la Ley 115/
196.9,de 30: -de dk'tembre.

Advertidos errorese~ el texto remitido ',para' sU publicación
da lacitad~Ordetl.1I1s.m'taen: el «Boletln Oficial del EatadO)}
número ,231. de "feeh:a _26. deseptlembte de 1970, se ,hacen a
continuaeiótilasoportuna.srectiftcaciones:

En Ia'plÍgina 15935.&11 el titulo de la Orden citada.. donde
dice: «LQy'.J5511969.cie3(,:de di<:iemb1'e», debe decir: «Ley- 115/
1969, de 30 de diciembre»,

En la:página (5936,; en "la que'. aparece ",la. relación. con el
titulo anexO,qut, sec~t~'YQue comien~con Abadltópez. Luis,
Y, ,t.ermina.con ,Yepes,Lourido, Fernando. debe tenninar con
Zazo Reguera Manuel.


